
FORMA A·5.t 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 79/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JUAN EVANGELISTA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

. r.Cc:>nstanC,iás ; Número de re istro 
Escrito de Guillermina 'Qóm'ez ·' Sarichez; quien¡ se./os,teota como 7115 
Síndica Única P.ropiet1i(iéi del Ayuntamiento del MLlnidipio de San 
Juan Evangelista~'"Estado de Veracru~ tre=iQña-cio-de la Llave. j' · 
Anexos: ., · ·~, (·-....::.0"'•:: ., . '"'' •·. .¡ 

a) Copia,(ée·tt~ficada,"g~ lél/constaricra~:~~~may~~~ v:~-v~l~dez q~·-¡·a\ 
elección de .... .Ayunta~i?iíento~;/·.expedi9a\'e~ .. -~siete: d~"}jÚ.nlb'9'e,. d ~os mil .. 
diecisiet~"V' .. por el iq_g:~~f Je( .. M-~~_i#jpla11 1 Í ~e ,sa~"-,;J~~r;i~E~~·r:i.gelista1 ·' 
perteneciente al Organism'b Publ,co.I ¡Ll9cal Elecf6ral,d~i'\E~l¡¡¡'tJo / 
Veracru'z;· .. en favor de 91:11í1ermiri~l itióA-r~~\Sárrc~ez·,:~qy) '1~¡ 'a~r'e ' 
como _.sí n,dica·~~ropJetan~electa (~~li ~Y,~~-~~qi i~rtto.':d~I~,. ~u·f:!t~ip~q de 
San Juan EvangelJs!a( (stado de 1~e,r~~t.:J7\de ,lgna~1o"~é'~la 'qax,e;' 
b) Cb~i·.ª ... ) ~e~ificapa d~ 11a_cred~n.9. ia.!.\R.ª~.'~<vota .. r, expedi~~-~.~'-_' "·_·1_ .. • ª.· ño 
dos mil d1ec1ocho,,'pol"eL.lnst1hltb\Na·c1onal .Electoral ~ . ' rJde 
Guillerrfi'iha G6mez ··sábchez~ . <''·L, ~-,,;, ~ . ·.' · ) . 1

l ~: < i. ! 11 
e) Copié(certificáda de .... iJh ~~Xtracto 1de' 1'a .Gabeta. bfidar·c:lel . .Gobierno! del \i · 

1 

Estadd·deyerac~Úz,..,.delgnacio de lá-U~~e·;..\númerp e~· ·ar:'inarib 518, .._ 
Tomo 'GXCVI, c6rrespCfndiente al veintiocho· de Bfcie · ·-"'de)' dos mil ·' 
di~cisiet:>·8ue co·ntieñe{la 1públicá~i'ó~,d~e. da lista~~~.10,,'."J]~_rnb.[~s 9é~I/ 
quienes \(~~:u .. ~.tar··_º._.n .electos~.~-r:L·.'ª. ~l·e.cc1on .• de"."~~u. t~.m. , 1e_ .•. ~t9~ ?ºM.orme/a

1 

l las constanc1as";,de n:rayq_r1a relat1va-.y .. de' ~s1 · ·expecj1das por el' 
Organismo J~ubli~o~ Local'~lecforaL;,del ... Ésfaao, .. eracr~ en)a ,c"üaL 
aparece la promo\lenteCcomo Síndica 'ª~1-" Mún1cipio' "ae s~6<Juan 
Evangelista, Esfa'ªg~i:fe,y:eracruz deJlgn~b· ~~ la Uavé)y 'Jt Iv, :>i' :;· ·· 
d) Copia certificaa'a-de}t:Jn-;x~~~cto ae~I . a t_a··ofi~ia1,,.·c;i_e. I G-~'.i:)¡¡;f~rio del 
Estado de Veracruz der{Q.!1ac10 .dejla-"'L:la . umefü .. e)(tra'Órd1hano 042, 

,.... l ..,,,. ,.,,,.. ~ i$! - ,,, .... ( ,,•" .'·' _..,. 

Tomo CXCll I, correspondiértte. aV v~JJ?t1nueve_. ae:::"enéro de dos mil 
dieciséis, que contiene la publica~·· n~aer"'Acuerdo por el que se da a 
conocer la distribución de los rec so del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Mu · ios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del Estado de 
Veracruz, para el Ejercicio Fiscal de 2016.", así como del "Acuerdo por 
et qu_e se. da,~ COQ.ocer l~ibución, ge Jos r_ecursos geJ 1,F_ol)d_o pe 

P :~~.~~d~~~~¡lf.~~r:,af ~r aéf~~lttr~;i}dt~i:11 ¿~~t~~:~~j~~} ~ª:i 
Estado de Veracruz, ara el E"ercicio Fiscal 2016.". 

\ l ! ¡ J!p.~éuM~·n~ales refc!P?<fa~ !el ca~orceJ ti~ '-feqr$fo ~~I\ a~o} ~n cu/§.o, ¡ ·er·~, la', Oficina\ de 
.... '' Celtificabón Judl'Cial ~ C6rrespondenbi~·d'e·e1sté AltdTtibJnal~ Cohste:'' . . " 

Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinu ve. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantea quien se ostenta como 

Síndica Única Propietaria del Ayuntamiento del Municipio de San Juan 

Evangelista, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, contra el Poder 

Ejecutivo, la Secretaría de Finanzas, el Director General de Contabilidad 

Gubernamental de la Secretaria de Finanzas y Planeación, el Director de 

 
 
 
 
 



' 

CONTROVEf S/A CONSTITUCIO AL 7912019 

Cuenta Pública de la referida Secretaría, así com la Contaduría ¡Mayor de 
¡ 

Hacienda del Congreso, todos de la referida ent: dad federativa, $n la que 
1 

impugna lo siguiente: ! 

"d).- ACTOS RECLAMADOS: 
1).- De las autoridades señalados (sic) se demanda I invalidez de las ó1denes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que SE haya (sic) emitido ~ara Ja 
realización de la indebida retención de las partici aciones federales ¡que le 
corresponden al Municipio de San Juan Evangelista, Veracruz, por el cqncepto 
de Ramo 33, y en lo particular.a: 1 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura S cial Municipal y !de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $9, 90,848.60 1 

Mismos que hace meses ya fueron entregados al Es ado por la Secreta~ia (sic) 
de Hacienda y Crédito Público. 1 

2.- Se reclama de todas las autoridades antes s ñaladas la invali~ez de 
cualquier orden para llevar acabo (sic) /os descuento y retención indeb~dos de 
las participaciones federales que le corresponden al municipio que repkesento 
por concE~pto de Ramo 33, y en lo particular a: 

1 

1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura ocia/ Mw:iicipal ~ de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FISNl-DF$9, 90,848.60 1 

Mismos que hace meses ya fueron entregados al Es ado por la Secreta~a (sic) 
Hacienda y Crédito Público. ¡ 

3.- Se reclama la omisión de las autoridades aquí señ ladas como c!ema~dadas, 
en el cumplimiento de las obligac. iones Constitucional s a su c.ari. go, así omo lo 
dispuesto en el número Sexto Párrafo Segundo (sic) e la Ley de Coofí ·nación 
Fiscal, toda vez que han sido, omisas en entregar la participaciones fe~erales 
por el concepto de Ramo 33, y en lo particular: ¡ 

1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura ocia/ Municipal ~ de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $9, 90,848.60 ! 

Que le corresponden al municipio que represento, no obstante que hace! meses 
que estas le fueron transferidas por la Secretaria (s c) de HaCienda y !Crédito 

Público. t1 

4.- Se declare en la sentencia que se pronu cie en la Cont versia 
Constitucional que ahora inicio, la obligación de las a toridades demand das de 
restituir y entregar las cantidades que inconstitucian- /mente han deteniqo a las 
participaciones que corresponden al municipio que fi presento provenierytes del 
Fondo por el concepto de Ramo 33, y en lo particular 1 

1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura ocia/ Municipal }1 de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F., F/SlfA-DF $9, 90,848.60 
Así como también se les condena al pago de intere es, a la tasa de ri~' cargos 
que establece el Congreso (le la Unión para los Cé sos de pago c3 pi zos de 
contribuciones, por el retraso injustificado en entregar, os a mi repres1mta o." 

1 

Con fundamento en los artícul.os 241 de 1.a Ley Reglamenta¡ria de las 
! 

Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constituci'n Política de lo~ Estados 
1 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2
, del eglamento lntelrior de la 

1 Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la onstitución Federal ! 

Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Cort de Justicia de la Nac~ón designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de ue ponga el proceso ¡en estado de 
resolución. 1 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nació i 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su PresidFnte entre los 
demás Ministros, por conducto de la ;:>ubsecretaría General, sigui ndo rigurosamente el¡ orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de xpedientes que se encuentren en 

! 

2 

"· 1 

 
 
 
 
 



/ roRMA A.·54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7912019 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este 

expediente ********** como 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

instructor del procedimiento, de conformidad con el registro 

que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

p 
" 

Notifíquese. 

Lo proveyó y Jirr:na el\ Nlihistro Artu~o Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la s'u~rema Corte._c:le Justihfa1áe ·1a. Nación, quien actúa con 
fk'' ·-~-- --- .,., J ·-

Carmina Cortés Rodríguez, ·~ S)Jc~etáriá:: de,. la' iSección de Trámite de 
-~. f , • "~"' ' ... "'"· '< -/ ,. ... _ 

Contrové~~i'a~ Cob~titwcSronales'.'\y~He Acci..onés>ae 1~6on~titucionalidad de la 
'·'-~, ~- Q_..-~ J '. - ~' ~~·""' ~ \ \ \_ )~ --.. , . ·- ........... _: ' ''\,., 4;, '"'\... < •• .,,,, 

Subseére~aría G~nef~ ... 9e A¿~'é ~-'' ; 1,, ~ · .. -~ e,::~lj)~rlpyn (J/ u
1
,e da fe. 
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Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 79/2019, promovida por el 
~cipio de San Juan Evangelista, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 

~t~1 \\,\ÍV\ 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 
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